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BR. LUIS CABRIAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPANTAS DR QUAYAQUIL 

tn ojorcicio de las atribuciones señalados por el Señor due 
intendente de Conpañfes, sogín Resolución Ue, $059 del 

2 de Micionbro de 1.976; 

€CONSBTDARAMDO 

u1 6 de enero de 1,054 se M e snto el 
Not Vigósino Prinoro del Csatón eueraqstl abopado Maeseos 
plas Casquedó, la escritura pública de constitución simmitá 
poa de la Conpañía "PLUSOL 8. 4.”; 

QUE +1 señor doctor Ernesto Vernase Teujillo ha selt- 
aitado la eprobación de la indicada escri 1iea a en- 

o oca DD prestado susto coplas cortlilandos de la e 
nlsma; ] 

el Dopertamente Jurídico notieato Ofieto No. MIJ-CA- 
84-106 del 17 de enero de 1,9114, ha enitids lafoerno furess- 
dilo pare la continmeción del tránito, una ves que considera 
mn. so ha dado euapliniento a los requisitos legales vrospor- 

, 

Loy En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
. ] 

REUESUBLVR 

se ARTICULO, PRIMARO. tro la conseltucidn piunirinos y 
"PLUSOL 3.A,” con e en 0ueyaquil un 

social de QUINIENTOS MIL SUCRES representado por Sontas 
de un mil sueros codo una, de confe sen los 

0 constantes de la roforién escritura póblica, 

ARTICULO SECIDO, - » que ol Notaria Vigioino - 
Primero del Cantón 11, Seno nota al de la 
natris de la oserítura A se apracba 2 eautenido 
de la presente Resolución y siente rasón de esta enetación. 

ARTICUMO TERCERO. - D el Morcan- 
“32 rdei na ¿Sueyaqul1: *"e) jnserida 19 redoriós escrita- 

(7 cun las demás prescripciones esntonidas on Loy de os is- 
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ARTICULO CUARTO, - Dispuner que un ext diesda escritura pública, se 1ique a vo da o de les diarios de msyer carentes en eran on o. ejomtar de la publicación deberé entregarse a este DOSpa- 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUBST,- Dela y firmad | 
de Compañías en Guayaquil a PEB, 0% parintentencia 

 


